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“Principios rectores y objeƟvos, límites de crecimiento urbano, servicios básicos, agua, cloacas, 
capacidad de carga”. 

Dra. María Belén Sender 

 

Buenos días a todos los presentes. Agradezco la invitación a parƟcipar de esta mesa, aunque considero 
que la dinámica planteada no se ajusta a un trabajo conjunto, sino a una nueva exposición de ideas, que 
no difiere de lo realizado ya en la Audiencia pública. Por lo tanto, espero que lo que ocurra aquí se vea 
reflejado en los documentos finales elaborados. 

En primer lugar, voy a traer a la mesa, material de suma importancia que forma parte del “Informe 1. 
DiagnósƟco de la Villa de Merlo 2024”, que fuera presentado como documento oficial por el Municipio y 
que, sumado a las contribuciones realizadas por diversas insƟtuciones y organizaciones de la Villa de 
Merlo en la Audiencia Pública del 27/2/26, considero debe ser la base de análisis para un futuro “plan 
de ordenamiento territorial”. Se ha dicho reiteradas veces que un buen diagnósƟco es esencial para 
proponer un buen tratamiento, y se ha solicitado expresamente a este cuerpo abrir nuevamente la etapa 
de diagnósƟco, hacerla parƟcipaƟva y nutrirlo con los aportes realizados en la audiencia y en mesas de 
trabajo conjunto… no enƟendo, y pongo en cuesƟón, por qué ahora se considera sólo como insumo de 
trabajo el informe 3?  

Debido a esto, y a que evidentemente no se produjo la apertura de trabajo solicitada en relación al 
diagnósƟco, es que traigo a esta mesa información presente en el mismo, que considero imprescindible 
tener en cuenta ANTES de planificar cualquier acción u código urbanísƟco. 

Sras y Sres Concejales, uds estudiaron en detalle el diagnósƟco? Leyeron todos los comentarios que se 
hacen a la actual reglamentación, y recomendaciones a tener en cuenta a la hora de planificar? O piensan 
desconocer lo que el mismo municipio, a expensas de todos los ciudadanos, contrató y pagó a tal fin?? 

Pensarán que me alejo de lo esperado como informe técnico si me concentro en estos temas, pero como 
profesional y ciudadana, no puedo dejar de considerar aspectos que ya fueron estudiados, comunicados 
y aceptados por este municipio. 

Por otra parte, dirijo y llevo adelante, junto a un equipo de docentes invesƟgadores, estudiantes y 
graduados de la FTU, el proyecto de InvesƟgación Ɵtulado: “ProblemáƟcas socioambientales y Turismo 
en la Villa de Merlo”, que Ɵene los siguientes ejes de estudio: Agua, Áreas Naturales Protegidas, Turismo 
y Sustentabilidad, ParƟcipación ciudadana y problemáƟcas socioambientales, y Aspectos legales; donde 



el DiagnósƟco 2024, los informes 2 y 3 y todas estas instancias de intercambio, consƟtuyen un insumo 
valiosísimo para seguir profundizando y proponiendo alternaƟvas para el soberano y socioambiental-
buen-desarrollo de la Villa de Merlo. 

Por lo antedicho, paso a expresar puntualmente lo que considero relevante tener en cuenta, en relación 
al eje de trabajo de esta mesa: 

En relación al cuadro y fichas presentes en el capítulo 4 del Informe 3, debe tenerse en cuenta lo 
siguiente: 

 

 

En relación a las Franjas hídricas: 

 Según estas caracterísƟcas hidráulicas, las pendientes y su geomorfología se evalúa la recarga del 
sistema subterráneo. Así se observa que la recarga es máxima en la zona pedemontana y se 
minimiza hacia la planicie aluvial, por la baja permeabilidad de los materiales y hacia el macizo 
rocoso, por la misma razón. Cabe destacar que toda el área de estudio consƟtuye la zona de 
recarga preferencial del sistema integrado de fuentes de agua (superficial y subterráneas), por lo 
que su valor hidrológico pertenece a las categorías media, alta y muy alta” (DiagnósƟco, pág 12). 

 “La zona pedemontana de las Sierras de Comechingones parƟcularmente en su falda occidental 
(San Luis) comienza suavemente en las llanuras a unos 600-700 m.s.n.m. y termina al pie de la 
escarpada subida principal, aproximadamente a los 100-1200 m.s.n.m.” 

 El sistema hidrológico está integrado por componentes superficiales y subterráneos que están 
conectados en un mismo sistema, de ahí la importancia de su protección integral (DiagnósƟco, 
pág 20). 

 Dado el comportamiento torrencial, esporádico, dominantemente transitorio de los cursos de 
agua presentes en el ejido, se recomienda la no intervención de los mismos, manteniendo y 
potenciando su funcionalidad ecosistémica como biocorredor y regulador microclimáƟco e 
hidrológico; además de consƟtuir un importante elemento estéƟco del paisaje de mayor 
contraste (DiagnósƟco, pág 16). 

 Teniendo en cuenta lo expuesto por Argento (2007) sobre recomendaciones de construcción en 
los márgenes de los arroyos del área en cuesƟón, y consideraciones del grupo de estudio en 
cuanto a la funcionalidad como corredor biológico que presentan estos sistemas, se recomienda 



dejar 100 m para cada margen aguas arriba de la cota 1.100 msnm y de por lo menos 150 m para 
cada margen desde la cota 1.100 msnm aguas abajo” (DiagnósƟco, pág 16). 

 Resulta necesario integrar los arroyos como corredores verdes protegidos en la trama urbana. 
 Se recomienda propiciar la existencia de los escasos parches relictuales que quedan para 

integrarse en corredores: conservar 150 m de vegetación natural a ambas márgenes de los 
arroyos y ríos e incenƟvar con reglamentaciones municipales la conservación de especies naƟvas 
en todos los terrenos privados colindantes a estas zonas. En áreas no loteadas, planificar su uso 
sin desmontes, con un raleo mínimo y concretar la generación de áreas como centros de 
manzanas o corredores entre diseños urbanos de mínimo reemplazo areal de los hábitats 
naturales naƟvos, que puedan favorecer la conƟnuidad de los procesos biológicos, tanto de 
existencia de comunidades vegetales, como su función de soporte para la vida animal silvestre 
(DiagnósƟco, pág 23). 

En relación a las reservas naturales: no es admisible ni producción rural “compaƟble” (como figura en el 
cuadro de acƟvidades) ni construcción alguna como figura en las fichas. Estas fichas, además de estar 
incompletas, son incompaƟbles con lo que establecen las normas y se consideran completamente 
erróneas. Deben completarse según las reglamentaciones acordes y como resultado de lo expresado en 
las instancias de parƟcipación. 

Volvemos a recalcar que el límite de avance de la urbanización es y deberá seguir siendo la cota 1000, 
y que a parƟr de la misma se encuentra declarada el área provincial protegida “Parque Presidente 
Perón”, y que hay bastos fundamentos cienơficos para sostener tal norma, y uno de ellos se encuentra 
ampliamente desarrollado y fundamentado en el DiagnósƟco 2024 de la Villa de Merlo, como ha sido 
citado en el presente informe. 

Es más, ya se encontraban como directrices en la propuesta de código de ordenamiento territorial 
realizada en el 2009 (Cap. 3), las siguientes directrices: 

 

(DiagnósƟco 2024, pág. 65) 

Cabe destacar que el estudio realizado por Natale et al. 2009 (Evaluación del estado de conservación de 
los recursos naturales de la localidad de Merlo, San Luis), que es fuente de desarrollo para el DiagnósƟco 
2024, posee bastos fundamentos de la parƟcularidad del territorio en el que se emplaza Merlo, que lo 



hacen de alto y único valor biológico, geológico e hídrico. Hemos realizado un pormenorizado estudio de 
esas referencias que ponemos a disposición para su consideración. 

 

 

En relación a zona rural: lo mismo ocurre con las áreas rurales. Qué Ɵpo de producción se permiƟrá en 
las áreas rurales dentro del ejido urbano? Se respetará la prioridad de producción agroecológica como 
sugieren los estudios realizados? Qué ocurrirá con los “loteos aprobados” dentro del área rural? 
(DiagnósƟco 2024, fig. 85). Se tendrá en cuenta la “presión urbanizadora” sobre la ruralidad?: 

“Un problema importante de esta producción y en general de la ruralidad intensiva, es la presión 
urbanizadora. Esto Ɵene un doble impacto: por un lado, reduce la disponibilidad de agua de riego; por 
otro, esƟmula la especulación inmobiliaria o en general el cambio de uso del suelo, ya que los valores de 
la Ɵerra favorecen la venta para loteos o la construcción de cabañas. Otros problemas son la falta de 
mano de obra calificada, el taponamiento de acequias de riego, la próxima impermeabilización del azud, 
etc.” (DiagnósƟco, pág 18)  



 

 

(DiagnósƟco, pág. 112) 

 

 



 

 

 

 

 

(DiagnósƟco, pág. 90. Síntesis de la actualidad de la Villa de Merlo) 



 

(DiagnósƟco, pág. 90. Síntesis de la actualidad de la Villa de Merlo) 

 

Concluyo con un fragmento presente en la página 16 del DiagnósƟco: 
“El cambio en el patrón de uso de los recursos naturales dependientes de las disƟntas unidades de 
vegetación sólo es facƟble con un cambio de la mentalidad de la población y de la concepción que se 
Ɵene de la uƟlidad de los bosques y los pasƟzales. Se requiere para ello un cambio en la educación a todo 
nivel, cursos de capacitación y transferencia de tecnologías, extensión y campañas de difusión” 

Esto es coincidente con mi propuesta original de aplicación de la Ley Yolanda. 

Muchas gracias.- 


